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La norma española de descripción 
archivística (NEDA): reflexiones 

.ANTONIA HEREDIA HERRERA 

A mis colegas del gru/10 dr trabajo de las Comunidades 
Autónomas rfp los que he aprendido tanto. 

La Subdirección General de Arch ivos estatales ha d ifundido «la primera 
versión» -que no borrador- de la NEDA que contiene las reglas y ap licacio
nes para los seis elementos indispensables es tabl ecidos en la Norma Interna
cional de descripción archivística (ISAD (G)), lo que determin a, en principio, 
que las siguientes versiones incorporaran las reglas y aplicaciones para e l resto 
de los veintiséis elementos previs tos. 

No hay en el citado texto ninguna introducción que permita entrever su 
gestación, pe ro sus ejemplos, limitados a los Arch ivos es tatales, podría dar oca
sión a suponer que su aplicación es para los Archivos estatales ¿hasta donde 
obliga esta Norma al resto? 

No es mi propósito incidir en es tas cuestiones, en este momento , pero si 
reconocer que es preciso volver sobre e llas. Ahora, fie l a mi preocu pac ió n por 
la normalización de la descripción, voy a trata r de reflexionar sobre este texto, 
lógicamente desde una posición personal y corno tal discutible. Entiendo que 
tendría que habe r un debate y que la NEDA no se aceptara sin más por e l 
desinterés y pasividad de los archiveros. 
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Mis refl exio nes insistirán en prime r lugar en cues tiones de carác te r ge ne

ral para inm edi ata men te revisar uno po r uno el desarrollo para los se is ele

mentos de descripció n. 

¿ o se ría co nvenie nte suprimir, de una vez po r todas, los códigos equívo

cos de cada un o de los e lemen tos? ¿Cómo puede se r e l del primer e lemento 

3.1.1.? En tocio caso debería se r l. l. y as í sucesivame nte. Quiero recordar que 

ésto ya fu e resuelto por un acuerdo unánime del grupo ele trabajo de las Comu

nidades Autónomas, coordinado po r e l Ministe rio de Cultura. 

Cualquier norma requi ere cohere ncia y sen cillez para evita r e l rechazo que 

e n to rpecería e l conse nso conve niente . Para empezar, a la ho ra de la redacc ión 

se ha añadido al nombre ele cada un o de los p rimeros cinco e leme n tos e l 

dete rminativo de l Área de identificació n y e n el caso del e le mento «produc

to r» e l determin ativo del Área ele contexto aunque éstas vayan e n cu rs iva, de 

lo que pudiera pe nsarse que e l título no es de la unidad de descripció n, sino 

del Área de identificac ión , por po ner un ej emplo . Del mismo modo al expli

car e l obj etivo de los elementos unas veces se va al gran o median te un ve rbo 

en infini tivo (ide ntificar, que ya ele po r sí es redundante) y o tras veces se rei

te ra in necesariamente: «el obj e tivo de l elem ento es . .. ». Es evidente que son 

cuestiones formales pero si tocios colabo ramos en la enmienda, será mej o r. En 

esta línea, también , deberíamos utilizar e n e l texto de la 1EDA «elemento» 

solo para cada un o ele los se is elementos, y en su caso, para los ve intisé is, y uti

li za r «datos» u otro sinó nimo para las distintas informacio nes reque ridas en 

cada e lemen to de descripció n (fol. 6). 

Q uizá sea sólo achacable a mi se nsibilidad , pero me he pregun tado con 

excesiva frec uencia po rque a lo la rgo de tocio e l tex to se utili za docume nta

ció n en lugar ele documen tos . Docume ntació n no figura en el DTA y la norma 

ISAD(G) expresamente reconoce que no es sino para los docume ntos de 

archivo. Los a rchiveros describirn os siempre docum en tos, ya individualizados, 

ya agrupados, no docum entación. 

Tendría que haber es tado explicado desde e l principio qué vamos a e nte n

der po r macro y rnicroclescripción . Y desde luego un glosario no es ta ría de 

más. Espero que en la segunda versió n se incluya. 

Es evidente que esta no rma es solo para la desc ripció n y no puede norma

lizar las defi cie ncias de organizac ión en los Archivos y ¡cla ro¡ que puede ocu

rrir que sea difíc il de aplicar o has ta imposible de apli car. La Norma debe pre

supo ner una clasificació n archivísti ca y denominacio nes correc tas para cada 

un o ele los fondos y ele las se ries, una identifi cación ele las colecciones , ele exis

tir, y una instalación adecuada. La No rm a no puede ve nir, sin más, a legitimar 

cualquier cuadro ele clasifi cació n existen te e n un Archivo . Algun os ej emplos 

apo rtados pueden no ser convenientes en es te sentido, ya insistiremos más 

ade lante en es te caso y en o tros. 

Y ele lo general a lo particul ar, voy a analiza r sucesivame nte los se is e le

mentos reconocidos por la Norma ISAD (G) co mo indispe nsabl es y, como 

ta les, aceptados po r la NEDA. 
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«3. l. l. CÓDIGO DE REFERENCIA DEL ÁREA Di,· fDENTIFJCACJÓN» 

No voy a insistir en el código del e lemento (3. 1.1. ), ni a ludir al determ ina
tivo del Área de identificación, sobre los que ya he aportado mi opinió n. 

Nos hemos empeñado en mantener traducciones li terales del texto ele la 
Norma ISAD (G), que, a estas alturas, se podían haber mejorado. Basándose 
en e lla, se dice del objetivo de este e lemento que es: «identificar de un modo 
único la unidad de descripción y establecer e l vínculo con la descripción que 
representa». En la primera parte se atribuye a este solo elemento el objetivo 
que corresponde al Area de identificación, o, más aún, a los se is e lemen tos, cuan
do ninguno de los seis basta para reconocer y representar una unidad de des
cripción, por eso son indispe nsables los seis. Una prueba es que en e l código 
no hay, ni tiene que haber, ninguna referencia temporal, qu e es fu ndamental 
a la hora del reconocimiento único ele cualquier unidad de descripción. En 
cuan to a la redacción de la segunda pretensión de l objetivo se observa una 
redundancia en lo de «la descripción que representa». Quizá sería más senci
llo e igual de claro «y establecer e l vínculo con su descripción », porque es 
obvio que la descripción no es otra cosa q ue representación. 

Código del pais (ES), código del lugar (INE), acrón imo de l Archivo, códi
go del cuadro de clasificación y signatura. Son los datos y su orden a la hora 
de representar y cumplimentar este primer elemento. No todos son obligato
rios sólo los tres primeros, por eso qu izá resulte algo confuso (fol. 6) lo 
siguie nte: «Los e lementos del código de referencia relativos a la microdes
cripción estarán representados por la signatura», como si los «elementos» 
- ¿no sería mejor los datos ... ?- del e lemento código ele refe rencia para la 
unidad documental se recll0 eran a la signatura. Y esto no es as í. 

Hay de entrada, para la formalización de este elemento, tres problemas, no 
achacables a la NEDA, que habrá que reso lver para su ap licación. Los acróni
mos de los Archivos no están establecidos de forma generali zada y será com
petencia ele las Comunidades autónomas, que tengan compete ncias sobre 
Archivos y sobre Patrimonio documental, la reso lución, sin perjuicio de man
tener unos criterios generales para todo el país. (Hay casos tan evidentes como 
los que afectan a los acrónimos referidos a los Arch ivos Mun icipales y a los 
Archivos Mi li tares). En segundo lugar, y esto es a tribución de los arc hiveros, se 
hace precisa la revisión ele los cuadros ele clasificación tanto de los Arch ivos 
como de los fondos que conservan. ¿Cada fondo y cada co lección tiene su 
código propio dentro del Archivo? ¿Cada nive l de descripción por debajo ele 
la j erarquía del fondo tiene también un código propio y adecuado? Y por últi
mo, la normalización de las signaturas que también es atribució n de los a rchi
veros A esta última cuestión se refiere una recomendación en e l texto de la 
NEDA, e n la nota 6, ele la págin a 4. 

Resu lta clara la informac ión sobre los tres datos primeros, pero cuando se 
habla de l código de clasificac ión, ¿iden tificamos con ese cód igo el nivel de 
descripción gené rico ( «referencia ele identificación») o prec isamos el cód igo 
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de clas ificación ( «referencia de clasificación») 1• Si los códigos que siguen al 

acrón im o del Archivo só lo indican las categorías genéricas de los niveles de 

descripción, sin más, ¿q ué informac ión aportan cuando en el e lemento «n ive l 

de descripción » se va a precisar dicho nivel con nombre y ape llido? Según los 

ejemplos que se ofrecen, resulta que en el AHN el fondo de la «Cámara de 

Castilla» tiene el código l. (fol. 5), pero también tiene e l mismo código el 

fondo «Consejos» de lo que resulta que no hay unicidad. ¿El fondo de la 

Cámara de Casti lla en el cuadro de clasificación del AHN figura como el 

fondo primero? ¿Todos los fondos en un Archivo por e l hecho de ser fondos 

tienen el código l. ? Esto, creo, que nos lleva a que cuando se describa uno por 

uno los fondos del AHN su código de referencia será el mismo para todos y 

es to choca con el objetivo de este e lemento que no es sino «identificar de 

modo único ... » y por tanto inequívoco. 

Últimamente no he estado del todo convencida de si el lugar adecuado de 

la signatura es en el código de referencia2
. La NEDA no lo duda y e l grupo de 

trabajo de las Comunidades autónomas tampoco. Ahora bien , resulta obvio que 

a la hora de in troducir los códigos de clasificación y la signatura no será lo 

mismo el caso de un fo ndo único en un Archivo o el caso de varios fondos e 

incluso colecciones en otro Archivo. En principio la univocidad del código de 

clasificación tendría que determinar el carácter también único de la signatura, 

por lo que no sería necesario hacerla preceder del nombre completo del fondo . 

Por el contra1io, viendo algunos de los ejemplos aportados, no se consigue sino 

un alargam iento del código de referencia además de repetir información. 

Una cosa debe quedar clara para este elemento: sólo los tres primeros 

datos son obligatorios para cualquier unidad de descripción, e l cuarto se 

podrá forma lizar cuando la situación archivística lo permita y en cuanto al 

quinto sólo para e l nivel de las unidades documentales será obligatorio, sien

do su forma lización bien sencilla en el caso de existir una numeración curre ns 

en e l Archivo. 
Por otra parte el carácter único del código se pierde cuando no sabemos 

exactamente en qué nivel nos encontramos sino hasta llegar a la representa

ción del elemento «nivel de descripción » porque puede ocurrir que 1.1.1., 

según los casos, represente a una segunda división del fondo o a una serie. 

«3. 1.2. TÍTULO DEL ÁREA Dt: IDENTIFICACIÓN» 

No cabe duda que los documentos de archivo en general ti e nen, a la hora 

de representarlos , un nombre propio, obtenido del análisis documental. Es te 

1 BARBADILLO ALONSO, J avie r: «ISAD (G) y la clas ificación » e n Actas ele las XV J ornadas 

ele Archivos municipales, Móstoles, 2004, p. 240. 

i HEREDIA HERRERA, Antonia: «La normalización ele la no rma ISAD(G)» e n Actas ele las 

XV .Jornadas ele Archivos municipales, Móstoles, 2004, pp. 220-221. 
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nombre creo que se corresponde con el «título a tribuido » de que habla la 
Norma. Excepcionalmente ti en en un título que suele ser e l dado por sus 
autores; es e l caso de documentos de creación que puede n ge nerar derechos 
de autor. A es te ú ltimo y a los «títulos» que figuran en lugar prefe rente de los 
documentos , entiendo, responde el denominado «títu lo for mal». Esta gene
ralidad , e n primer lugar, y esta excepcionalidad, en segundo lugar, quedan 
corroboradas solo en los ej emplos aportados en la NEDA, de lo que se des
prende que reglas y ej emplos, teoría y práctica, pueden ir por cam in os dis
tintos. Pero no debe ser conveniente que se diga una cosa y se demuestre lo 
co ntrario. 

De la defin ició n del «título formal»: «títu lo que fi gura en un lugar prefe
rente de la docume ntación que se describe» quedan , de entrada, excluidas 
todas las unidades de descripción con la excepción del probabl e uso para las 
unidades documentales. No hay en la NEDA ningún ejemplo de título formal 
sin o para las unidades documentales (fols . 5, 6, 7). De hecho, el títu lo fo rmal 
es, sin lugar a dudas, la excepción para las unidades de descripción . En efec to 
¿cómo y dónde fi gura e l título forma l en e l caso de un fo ndo? ¿ y en e l caso de 
una división del fondo? ¿y en el caso de una serie? ¿y en e l caso de un a frac
ció n de serie?¿ y, más de una vez, en e l caso de una un idad docume ntal?. El 
lugar prefe rente no creo que pueda entenderse como el cuadro de clas ifica
ción o el instrumento de descripción, porque enton ces e l lugar prefe re nte no 
es taría en la unidad de descripción (=«documentación que se describe») que 
es lo que d ice la defini ción. 

En la Norma ISAD(G) la decisión sobre un títu lo u otro no supone exac
tamente una prioridad. Se da por sentado que será uno u otro. Simpleme nte 
se enumera primero el formal, luego el a tribuido, ¿porqué, e ntonces la NEDA, 
a la h ora de la aplicación, prio riza el título formal frente al atribuido? ( «Si la 
unidad de descripción ti ene un título formal se prefe rirá éste a un títu lo atri
buido por el arch ivero» (fol. 5)) . No acaba de tener lógica que la evide ncia se 
obvie en una norma. 

La fidelidad a la Norma ISAD( G), según Michel Duchein, no debe apar
tarnos de nuestra m ás acriso lada teoría y práctica a rch ivísticas, y en nuestro 
caso esa teoría y prác tica, con ocasión de la descripción , tiene bastante que ver 
con la Diplomática y con té rminos y conceptos como análisis documental, 
como tipología documental. Esto que puede estimarse para la descripción en 
general, incide de manera especial en e l elemento título y para e l nivel de las 
unidades docume ntales. 

No voy a insistir en algo tan re iterado por mí sobre la inco nveniencia del 
desafortunado término «título» que procede de otros ámbitos de conoci
miento afin es donde es tá insta lado conven ientemente, no as í en e l nuestro. 

Curiosamente, con re lación a las dos cuestiones que acabo de comentar 
hubo dos acuerdos tomados por e l grupo de trabajo de las Co munidades Au tó
nomas, uno: invertir e l orden de los dos tipos de títu lo , primero el atribuido y 
luego el formal; e l otro sustitu ir «títu lo» por «títu lo/ nombre». Tengo que 
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reconocer que mi apuesta fu e por «nombre/ título» sin conseguirla, pero tam

poco, po r lo que se ve, han prosperado los acuerdos aprobados e n su día. 

Po r lo que se refi e re al título a tribuido, la ISAD( G) no lo define y la NEDA 

tampoco, si nos a te nemos a aquello de que lo definido no debe entrar en la 

defini ció n (fo l. 4) . Deberíamos se r conscientes de lo que supone la a tribució n 

por e l archivero porque pudiera parece r que esa a tribució n se puede sacar de 

la manga. El tí tulo a tribuido es tá directamente relacionado para los niveles de 

fo ndo, de divisió n ele fondo, con la historia ele la institució n y de su estructu

rac ión y para los niveles de serie, de subse rie , de fracción de se rie o de subse

rie y de unidades documen ta les cun los estudios de tipo logía de series y de 

tipología documental, sin que es to quiera decir que el tipo diplomático , e l 

tipo jurídico o e l tipo docum ental se identifiquen en todos los casos, sin más, 

con el título atribuido. Creo que se puede afirm ar que la Archivís ti ca espa110-

la y los archiveros espa1i.oles ha n prefe rido el título a ttibuido al título form al. 

La NEDA va por otra vía. 
Unas breves observacio nes a la hora ele la aplicación ele las reglas ele es te 

e lemen to. 
Se dice (fol. 6, d ) que: «Cuando exista una pluralidad ele títulos formales 

aplicados a un mismo tipo documental ele una misma se ri e se e laborará un 

título a tribuido que responda ele una fo rma pertinente al conjun to de la 

serie» . Se es tá confundi endo tipo documental con unidad documental. El tipo 

doc um ental ti ene de por sí un nombre, resultado del análisis previo a la des

cripc ió n, q ue nos va a fac ili tar la form ali zació n del títul o a tribuido. Las uni

dades docum entales que respondan al mism o tipo docum ental e integren una 

se ri e son las que pueden tener diferentes títulos formales. No es lo mismo una 

cosa que otra. El texto entrecomillado además no hace sino demostrar la con

ve ni encia de la prio ridad del título a tribuido sobre el título form al, ele lo que 

pu ede res ul ta r que la NEDA dice una cosa y parece aplicar lo contra ri o . 

Si admitim os «fracc ión ele se rie» como nivel ele descripció n, como tal, 

habrá de consignarse a la hora de cumplimentar para e lla e l e lemento «nive l 

de descripción ». Lógicamente, al se r un segm ento ele una se rie, su nombre, es 

decir el «título», debe ser el mismo de la se rie correspo ndi ente . Lo que no 

ll ego a ver es que sea preciso completa rlo con una acotació n tempo ral (califi

cador cro nológico ) (Cfr. Fol. 9) . Para las fechas, ese nivel ele fracc ió n ele se ri e, 

como cualquier unidad de descripción , ti ene un elemento propio do nde és tas 

deberán consignarse . Una vez más insisto e n algo que apuntaba al co me ntar 

el código de referencia: son los seis e lementos, los cinco del Área de iden tifi

cación y el producto r del Área ele contex to , los que son precisos para identifi

car ele form a única, sin posibilidad de confundirla con o tra, una unidad ele 

descripció n. Ningún elemento de los se is po r sí solo es suficien te para identi

fi car una unidad de descripció n, sea cual sea. 

Po r último un come ntario: escasa resulta la casuística e n torno a la tradi

ció n docu mental y a su form alizac ión. 

Si la tradició n documental la enumeramos co mo el primer ela to para e la

bo rar e l título ele las unidades docume ntales , como luego esa form a de trans-
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misión la conside ramos una unidad de descripció n for mali zando para e lla la fecha de la copia. Entiendo que en e l caso de las copias simples y de los traslados no hay m ás documento que el docum ento copiado o e l documento trasladado. La simple formalidad de transmisión de un docum ento, e n un momento dado, que solo busca e l mantenimie nto de su auten ticidad , no es un nuevo documento. Po r lo tanto la fecha del traslado debe rá ir en otras fechas y no a la inversa. En alguna ocasión , he man ifes tado que quizá la tradición documental pudie ra formali za rse como un subelemento o e lemento de descripción asociado. No todas las copias, sin embargo, son docum entos o unidades documentales simples, hay otras fo rmas de transmisión qu e suponen la voluntad de generar otro nuevo documento jurídico . Es e l caso de las confirmacion es y de las sobrecartas. 
Desgraciadamente hay, como he dicho , escas ísim os ej emplos que nos pe rmitan deshace r las dudas. Hay tan solo un ejemplo de traslado (p. 22) al que se es tima una unidad docum ental simple pero como no se desarrolla para é l todos los elementos, nos quedamos sin comprobar la forma lizac ión de las fechas para é l. Sin embargo a la hora de desarrollar el e lemento «fecha(s), a l habla r de la posibilidad de formalizar otras fechas se afi rm a que «permitirá la inclusión de fechas de documentos inse rtos en traslados» (p . 4, apa rt. 3). 
No cabe duda que nos falta de limitació n de unidades docume ntal es sim

ples y compuestas. 

«3. 1.3. FECHA(S) DEL ÁREA DL' IDLN TIFICACIÓN» 

El o bj e tivo para este elemento no es oLro que : «identificar y co nsignar las fechas de las unidades de desc ripción» . Y, siempre, por obvi o, los da los pa ra conseguir e l objetivo de cualquie ra de los elementos han de ser los más adecuados a las unidades de desc ripci ó n. Sería una redundancia refe rirse a l nivel 
de la unidad de descripción. 

Situados en este contexto, la primera regla que propone la NEDA, desde mi punto de vista hubiera podido reducirse e n aras de la simplificación. Q uizá haya sido la conve niencia de insistir, la que ha de terminado la repeLición de lo evidente : «consignar para cada unidad de descripción un o o los dos Lipos de fechas que propone la Norma ISAD (G), el o los que se consideren más adecuados a la documentación y al nivel de descripción». La segunda parte, de acuerdo al contexto rese,iado, sobra, a pesar de que también lo diga e l tex to el e la ISAD(G). Vo lvemos a situarn os en un probl ema que, entiendo , a rrastramos y a ho ra tampoco queda resuelto. Se trata de la fa lta de cla rifi cació n ele las denom in aciones3 y de las defini cio nes de los dos tipos de fechas que se pro po ne n. A es te respec to conviene hacer algo ele historia de es te e lemenLo. 

' La 2ª ve rsió n de la ISAD (G) habla de fecha de arnm ul ació n, íecha de producció n. El MDM ha traducido acumul ac ión por formaci ón )' ha ma ntenido producció n. El g rupo ele trabajo ele las Co munidades Autó nomas op tó por fec has ele fo rmación)' fec has ele creació n. 
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La prime ra vers ión de la ISAD(G) habla de fechas de producción, fechas 

de ac umulación. La primera para las unidades de descripc ión, si tuada en e l 

Área de ide ntificación, la segunda referida al productor, situada en el Área 

de con texto. En la ses-unda vers ión y en la traducción española, las dos 

fec has se sitúan en e l Area de identificac ión cambiándoles e l orden , prime

ro la de acumu lac ión, luego la de producción , sin variarles el conce pto que 

aparecía en la primera ve rs ión , u na se refiere al productor y otra a las u n i

dades de descripción. 
Sin embargo esta duali dad crono lógica no encaja rigurosamente, antes y 

ahora, con e l objetivo de que las fec has reconocidas en el Área de identifica

ció n se refieren a las unidades de descripción. 

Las referidas denom inaciones, de acumulación y de producción, se cam

bian en la NEDA por «fecha de formación y tramitación » y «fec ha de crea

ción», respectivamente . Se define la primera, que no la segunda, por cuanto 

decir que las fechas de creación son «las fechas de los docum entos» es casi 

como no decir nada porque lo que buscamos es la representación de las fechas 

de los documentos. La evidenc ia de esta afirmació n nos lleva sin embargo a 

que la primera se refiere al productor y es to -como ya he apuntado- quizá 

no e ncaja con el obj e tivo del propio e lemento: «Ide ntificar y consignar las 

fechas de la unidad de descripción », cuando el productor no es una unidad 

de descripció n. Y es to no quiere decir que la refere ncia al tiem po de la activi

dad de l productor se desprecie, sino simplemente que debe tener otro sitio. 

Te rminológicamente habría que explicar en el ámbito docume ntal qué 

difere ncia clara existe entre formación y creación , ten iendo en cue nta que en 

la Arc hivística de hoy se reconoce una función , an ti cipada a todas las fun cio

nes, que es la de creación de documentos, en cuyo caso para la fecha deno

minada de creació n se ría mejor opción «fec ha de producción ». Pero hay más. 

Se dice de la «fec ha de formación y tramitación » que es «la fecha en la que e l 

productor acumuló, tramitó, generó y conservó los documentos e n e l ejerc i

cio o desarrollo de su actividad»". Para empezar a aclararnos resulta evidente 

que habría que precisar e l o rde n de las accio nes, primero se genera, luego se 

tram ita, después o a la vez se acumula. 

La NEDA se queda co n es tas últimas denominacio nes con la salvedad de añadir tramitació n 

a la fec ha de formac ión. Cabe preguntarse qué dife rencia , a la hora de los documen tos de 

archivo, existe entre formac ión y producción . 
4 Me he pronunciado en a lgun a ocas ió n sobre el sentido que debe darse a acumu lació n 

porque pudie ra desfigura r y trastocar lo que realmente es un fondo. Sería e l caso d e las 

Diputaciones Provin ciales. Más de un archive ro ha entend ido que és tas han acum ulado los 

doc um entos producidos por las instituciones benéfi cas creadas en el XIV, XV, XVl, XVl l que 

fun cionaro n, como ta les, hasta la co nve rsió n de la benefi ce ncia en as istenc ia socia l y públi

ca. Así las cosas los fondos de las Diputaciones Provincia les, creadas e n e l X I X , pued en 

remonta rse a la Edad Media. Cfr. H ERED IA H ERRERA, Anton ia: «Los nive les de desc ripción : 

un debate necesario en la antesala de las normas nacion ales», Bole tín de ANABAD, Ll , nº 

4, 2001, pp . 51 y ss.; Barriga Gu illen y otros: Hosf1ilales y centros benéficos sevillanos. Inventarios 

de sus f ondos, Sevill a, Diputación Provincia l, 1997. 
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Quiero insisti r en esa primera defini ción. En e lla se dice que es e l ti em
po en que e l productor desarrolla su compete ncia y ac tividad y ¡cla ro ¡ ese 
tiempo no puede ir más acá ni más allá de las fechas de creació n y de ex tin
ción del productor. Y es to son referencias cronológicas para la histo ria del 
productor. Otra cosa sería referirse a las fech as ex tremas , primera y últim a, 
de todos los docume ntos generados , tramitados y acumulados po r e l p roduc
tor durante e l ejercicio de su actividad. En el caso de una Diputació n Provin
cial, consignaríamos las fechas del fondo de la Diputac ió n Provincial no de la 
Diputación Provincial. 

De acuerdo con este planteamienLu, en e l caso de las coleccion es, las 
fechas referidas a la constitución de la colección por e l coleccionista irían tam
bién en e l e lemento «Historia institucional» (/ / «Historia de la colección ) . 
Para precisar las fechas del nivel de descripción, colección , bastarían las fechas 
de creación , primera y última de todo el conjunto de documentos que inte
gran la colecció n. 

En cuanto al segundo tipo de fec ha, denominado, según la NEDA, «de crea
ció n » ya m e he referido an te riorm ente a lo indefinido de su defini ció n. La 
explicació n que tra ta de aclarar lo que se incluye en es ta fecha puede resulta r 
confuso. Y también confuso algún ej emplo de aplicació n de la fecha de crea
ció n . Es e l caso del incorpo rado en el fo lio 6: 

«Título: Copia del convenio ajustado po r los Reyes Juan I de Cas tilla y Car
los VI de Francia sobre el apres to de una armada de las gale ras co ntra e l 
mo narca inglés. 

Fech a de creación; 1798/1806 (comprendido entre ) 
Otras fechas: 1388-02-1 3 (fech a del docum ento inserto) » 
No sé si puede se r atrevido decir que la «fecha de creació n» en las unida

des documentales simples es la de su conscriptio. Según la NEDA, e n las fechas 
de creación , no sólo se habrán de incluir las fechas de las unidades doc um en
tales simples, sino de las unidades de descripción res tantes. Pero no perdamos 
de vista que todas és tas son resultado de un p roceso de acumulació n y de tra
mitació n . Para todas, las fe chas de creació n son las respec tivas fechas ex tremas 
que evidentemente no ti ene n porqué coincid ir con las fechas del ej e rcicio de 
la actividad del productor. Sería el caso de no habe rse co nservado desde e l 
principio los docume ntos que produj o en su día. De lo expues to pu ede resul
tar que para las unidades de descripción no hay más que un tipo ele fec ha, la 
ele creación , po r cuanto la o tra, la ele fo rmació n se refi e re a l producto r. O tra 
cosa serán las múltiples y dive rsas fo rmalizaciones. 

La explicación ele esta realidad cronológica quizá sea muy simple. El tiem
po afec ta sin excepción a los documentos ele archivo. La fecha po r an tono
masia si hablamos ele la unidad docum ental simple o docume nto simple es la 
de su conscriptio, es decir la de su pl ena configurac ió n. Es una y no más - co n 
independencia ele otras fechas que afecten a la gé nes is docum ental o a su 
transmisió n y a su difusión- y bi en puede cuadrarle e l nombre «ele creació n » 
que propo ne la NEDA, aunque, desde mi punto de vista, mej o r sería -ele 
acuerdo con la sucesió n lógica: creación , producción- «ele producció n ». Las 
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fechas de las agrupacio nes de documentos que pueden ser tanto las unidades 

docum entales compuestas o documentos compuestos como el resto de las uni

dades de descripción, a l esta r in tegradas por más de un documento, es decir 

por documentos que se van acumulando, tienen tantas fechas como docu

mentos y no es práctico consignarlas todas para su representación, precisando 

e n este caso de un intervalo de fechas que queden como la primera y la últi

ma de esa unidad de descripción. En definitiva, si hablamos de las fechas de 

las unidades de descripción no hay más de dos situaciones ineludibles a la 

hora de la descripción. Si queremos darl es nombres para la primera sería 

la «fech a de creación» (o de «producción», según rni criterio personal) y para la 

segunda de «formac ión y acumulación», sin pe1juicio de la existencia de otras 

fechas que también habría que consignar y formalizar, y sin pe1juicio de la 

refe rencia a las fechas que abarca la gestión del productor que bien podría ir 

en Historia institucional o incluso, ¿por qué no?, en otras fechas. No cabe duda 

que mi propuesta es tá más cerca de la ISAD(G) que de la NEDA. 

«3.1.4. N IVEL DE DESCRJPCIÓ DEL Á tu:A DE !DENTIFICAClÓN» 

He reconocido siempre que de los seis e lementos indispensables para cual

quier descripción, tres son los más significativos5
. Uno de ellos el «nivel de des

cripción » por cuanto supone la acotac ión de lo que se describe. De aquí mi 

insistencia en é l a la hora de anali zar la NEDA. 

Haré unas consideraciones generales para después repasar sucesivamente los 

niveles que ha admitido la Norma Nacional que no coinciden exactamente con 

lo acordado, en su día, por e l grupo de trabajo de las Comunidades Autónomas. 

Hay una aprec iac ión básica con relación al nivel ele descripción identifica

do con nivel ele organización, tanto en la ISAD(G) como en la NEDA. Se defi

ne el segundo que no el primero porque la identificación obvia la definición 

de és te. No voy a ex tenderme en esta cuestión planteada en otro momentoli 

pe ro sí exponer que desde mi punto de vista nive l de organización tiene que 

ver con la clasificación y nivel ele descripción con el grado ele información, sin 

perjuicio de su indiscutible interrelac ión, no ele su identificación. 

De aceptar la identificación y superposición y no reco noci endo otra orga

nización que la del fondo, la colección queda excluida como nivel de descrip

ción. Y frente a esto la realidad indiscutible de las coleccion es ingresadas en 

muchos Archivos o formadas por los propios archiveros. No estoy ele ac ue rdo 

co n quienes opinan que las colecciones no pueden ser tenidas en cuenta a la 

hora de una pl anificac ión descriptiva. Ahora bien nun ca a una colección 

podremos atribuirle «fondo » a la hora de represe ntar e l nivel ele descripción 

para ella. La colección puede estimarse asimilable al fondo por e l grado de 

H ERED IA HERRERA, Anto nia : «La no rmali zac ió n ... » ob. cit., pp. 220 

,; HEREDI A HERRERA, Antonia : «Los niveles ... » ob. cit., pp. 44 y ss. 
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informac ión, no por el nivel de organización . Su descripció n es tan obl igatoria como la del fondo. 
Ah ora, alguna es timació n de carácter general sobre las defini ciones y sobre los ejemplos sin perjuicio de abundar luego en cada caso. 
En su día, mi propuesta para las definiciones de los niveles, ten iendo en cuen

ta que la Norma se apoya fundamentalmente en la j erarquía del fo ndo para la que los niveles son su más directa representación, abogué por hacer constar en 
cada definición su relació n j erárquica con el siguiente y as í testimoniar de una manera muy simple que el fondo y sus divisiones están fo rmados por series, la serie por unidades documentales 7. No prusperó mi propuesta y entonces y ahora las definiciones, de en trada, se parecen todas por que todos los n ive les reconoc idos, excepto la unidad documental simple, son un cortjunto de documentos, 
aunque luego se precise la especific idad para cada uno. Es evidente que esto no deja ele ser una cuestión ele criterio y desde luego no prevaleció el mío. 

La segunda estimació n es la que sigue. Se insiste en la NEDA que todos los ej emplos corresponden a los Archivos Estatales , cuando hubo otros muchos 
ejemplos aportados po r las Co munidades autónomas que hubieran dado mayor diversidad a la ap licación y forma lización. No sabemos ele si con es te 
planteamiento se pre tende que la Norm a solo sea ele ap licació n e n los refe ridos Archivos. Sin embargo, aunque hay que reco noce r que en el texto ele la NEDA se han aprovechado bastan tes apo rtaciones del grupo de trabaj o de las Comunidades Autónomas, resul ta evide nte que los ej empl os no son su res
ponsabilidad en el referido tex to. 

Hay ej emplos equívocos, procedentes de situaciones a rchivísticas que tendrían que remediarse co n anterio ridad y, desde luego, evita rse como tales ej emplos. Puede chirriar el reco nocimi enLo ele fo ndo o de colecció n con el «título/ nombre » de Archivo ... , sin entrecomillar. Mien tras q ue hay exceso de 
ej emplos, por repe titivos , para algun os nive les (1\ 2ª, 3ª d ivisió n ele fo ndo) escasean para otros. Es e l caso ele grupo ele fo ndos, de coleccio nes, ele «series facticias».¿ Pueden ser ejem plos ele se ries los denomin ados «pergam in os» o 
«lib ros» o bi en , «Guatemala»? . 

Y ele lo general a lo parti cular. 
La NEDA aprueba y reconoce los sigu ientes niveles de descripció n agrupa

dos en torn o a la superioridad y a la infe ri o ridad: 

Niveles superiores 

Fondo / Colecció n / Grupo ele fondos 
1 ª Divisió n de fondo 
2ª División ele fondo 
3ª Divisió n de fo ndo ( .... ) 
Serie/ Se rie fact icia 
Subse ri e 

7 Vid no ta ante rio r, p. 68. 
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Niveles inferiores 

Fracc ió n de serie / fracc ión de subserie 

U nidad doc umental compues ta 

Unidad docum en tal simpl e 

Elemento de descripció n asoc iado 

ANTONIA HEREDIA H ERRERA 

A sim ple vista sorprende la denominación del último ele los niveles infe

riores y, ade ntrándonos, choca la identidad del referido nivel con lo que se 

entiende por unidad de descripc: ión. Más adelan te, llegado el momento, me 

permi tiré hacer o tros comentarios al respec to. 

Aunq ue en las conside raciones generales ya he hecho apreciacion es sobre 

la necesidad de es timar expresamente a la colección a la hora de norm alizar 

la descripción, fre n te a la ISAD (G) que la admite de soslayo, habría que reco

nocer que de man te ne r el obj e tivo para es te elemento se limitan los refe ridos 

propósitos de admisión . Dicho o bj e tivo que n o es o tro que: «identificar y con

signar el nive l de organización de la unidad de descripción y situarla en la 

j e rarquía del fo ndo» excluye a la colección dej ándola fuera de la aplicación de 

la NEDA. Quiero reco rdar que a la ho ra de las propues tas de las Comunida

des autónomas y del grupo de trabaj o de los Archivos es ta tales , sólo hubo dos 

propues tas que reconocían expresamente a la colección y reclamaban un nivel 

para e ll a: Andalucía y los represe ntantes de los Archivos estatales. Andalucía 

hizo en su d ía una propuesta que ma ti zaba el obj e tivo para da r cabida a la 

colección : «reconocer y represen tar el nive l de o rganización de la unidad de 

descripción en relación con la estructura del fond o» . Ah ora bien , la NEDA, sin 

modificar el obje tivo la reconoce expresamente y la asimila al fo ndo . ¿Qué 

supone la as imilac ión a la hora de la aplicación de esta norma? 

Si admitimos exp resamente a la colección y a sabie ndas de que antes de lle

gar a las unidades documentales que la componen , pueden existir agrupacio

nes a partir de divisiones cron ológicas, temáticas, geográficas equiparables a la 

división ele fo ndo pero que no pueden denominarse «división de fo ndo» sino 

de colección , no estaría de más consignarlo. La ausencia de es ta previsión nos 

lleva a ejem plos equ ívocos. Algun o (fol. 29) para una colección de mapas y 

planos reconoce a una serie con el nombre de «Guatemala». Ni procede el 

reconocimiento de serie, ni su denominac ión , ¿n o se estará hablando ele una 

división geográfica de la colección? 

Frente a la doble defini ción para la colección que incorpora la NEDA hubo, 

con anterioridad en los grupos ele trabaj o, unanimidad en reconocer una sola, 

por cuanto las dos, se encuentren donde se encue ntren , no son sino acepciones 

de una misma cosa, si estimamos que el hecho substancial que las identifica es la 

ele ser una agrupación de documentos clesestructurada con relación a la estruc

tura del fo ndo. sin pe1j uicio ele que los docume ntos que las integren procedan 

ele uno o ele diferentes fondos. El DTA da una definición con dos acepciones. 

Lo que puede dar que pensar es lo que sigue. La colección no puede ser un 

nivel ele descripción asimilada al fo ndo y a la vez reconocerla corn o l " divisió n 
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de fondo , a pesar de la es timación de «nido » (vid . fo l. 8) ¿Vamos a ide ntificar 
como la primera división de un fo ndo, una colección de mapas y planos fo r
mada a partir de ese fond o? ¿de qué es tructura orgánica o fu ncional estamos 
hablando? 

Y de la colecció n al «grupo de fondos», que, com o la primera, cuesta enca
j a r en las Normas de descripción , pe ro de reconocerlo no podemos darle la 
misma aplicació n que al fo ndo, a la ho ra de la represen tac ió n. 

La definición de «grupo ele fondos» da qué pensar por lo amplia y diversa 
que puede se r: «agrupaciones inte lec tuales de va rios fondos de un a rchivo 
generalmente con crite rios e n los que predomina la fin alidad de unifi car proce
dencias de ámbito superior, en las que no se han identificado cada un o de los 
fo ndos que lo integran » (fol. 6, 3.) . ¿Cuales son los otros crite rios para reco
nocer otros grupos de fondos? ¿Qué es una procedencia de ámbito superi o r? 
El conjunto de fondos que se conservan en un Archivo ¿son un grupo de fon
dos? Las denominadas «seccio nes ele archivo» de más de un Archivo Histó ri co 
con fondos de distin ta proceden cia ¿son «grupos de fo ndos»? . Es to no se 
puede dej ar en e l aire y no cabe duda que quizá daría respues ta a la demanda 
que recienteme nte ha planteado nues tro amigo y co lega Ped ro Ló pez8. 

El grupo de trabajo de las Comunidades Autón o mas aco rdó una defini ció n 
más sencilla y acotada: «conjunto de fondos de procedencia de ámbito simila r 
que todavía no han sido individualizados e identifi cados uno por uno ». Nun ca 
se pretendió, evidentemente, identificar «grupo ele fo ndos» con los fo ndos de 
d istintas procedencias existentes en un Archivo y en nues tra mente no es tuvo 
es timar como tales a las arbitra ri as y dive rsas «secciones de a rchivo». 

Creo que no hay eluda de que en el «grupo de fo ndos» no cabe la descrip
ción multinive l porque la descripción no puede avanzar has ta tan to la agrupa
ción que lo ha admitido como tal se deshaga reconociendo a cada fon do de 
fo rma individualizada y pueda iniciarse así la descripción para cada uno de ellos. 

Aunque reconozco que a la hora de las conclusio nes del grupo de trabaj o 
se reconoció por mayoría a la «serie fac ti cia», como un nive l el e descripció n 
asimilado a la se rie, enti endo que debe ríamos re fl exionar sobre e l tema, 
dando por sentado que todos estimamos que se trata de una colecció n. En es te 
sentido , ¿cóm o podem os casar dos conceptos to talmen te dispares co mo se ri e 
y colecció n? Es obvio que «serie facti cia» es una te rmin ología que a rras tramos 
ele a ntiguo pero que quizá, a la hora ele la sintonía inte rnac ional, debe ríamos 
cues tionarn os. Y no cabe la susti tución por «secció n fact icia» que, siendo otra 
cosa, también es una colecció n pero cuya denominac ión tambi én habría de 
des te rra rse po r equívoca. De mantener la deno minac ió n de «se rie fac ti cia», a 
la colecció n «anidada» e n la primera divisió n ele fondo tendría que ll amarse 
«l ª d ivisión de fondo facti cia», si se busca la coherencia. 

8 Ló PEZ GóMEZ, Pedro : «La rep rese ntac ión de las agru paciones docume nta les» e n Ac tas 
del coloqui o «Do docume nto a info rmac:;ao », Facultad de Le tras de la Universidad de O po r
to, 2004, págs. 99-1 39. 
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La defini ción de «subserie» que tendría que te ner bas tante similitud con la 

de serie, se aparta bas tan te de e lla y me pregunto si no llega incluso a desvir

tuar a la p ropia serie. Se dice de subserie que es la: «división de serie como un 

conjun to de docume ntos que pu eden tene r una similitud formal, temporal o 

de co ntenido o cualquie r otra re lación derivada de la producción, recepció n 

o utilizac ió n ».Dicho así, si la división de la se rie es «ho ri zo n tal», la subserie 

puede confun dirse co n la fracc ió n de se rie. 

Creo que en la defini ción acordada por e l grupo de trabajo había una 

mayor sintonía de la subseri e con la serie . Era la sigui ente: «conjunto de docu

men tos, de ntro de un a seri e, que se agrupan por moclaliclacles de ac tividad o 

po r trám ites del procedimi en to qu e afecta a dicha actividad ». 

Y ahora le toca a la «fracción de se rie o de subserie». La aclaració n hecha 

en la no ta 32 para la fracc ió n de se rie puede ocasionar a lgún cuestio namien

to . «Fracció n de se rie » vie ne siendo un nivel discutible y como consecuencia 

también su defini ció n y su ej emplificació n. Al final se admite como nivel , por 

razones prác ti cas, es timándo lo, según la NEDA, nivel superi or o infe rio r, a 

modo de comodín. Ahora bi en , si se asimila hacia a rri ba y se es tima nivel supe

ri o r coinc ide con la serie y con la subserie y será difícil reco nocer un nivel dis

ti n to para la fracció n de se rie o de subse ri e . Cuando se habla de divisió n de la 

se ri e o de la subserie habría que puntualizar que no es una división j e rárqui

ca, sin o una «divisió n horizo ntal» que representa solo un segm ento del to ta l 

de la se ri e o de la subserie que coin cide con una o m ás unidades de instala

ció n. De aquí la co nfusión de que la fracción de se rie pueda asimila rse hacia 

a rriba o hac ia abajo. La fracción de serie o de subserie es una acotació n de la 

un a o de la o tra y po r lo tanto su título/ nombre puede coin cidir con el de la 

una o de la otra, sin identificarse con e llas como tal unidad de descripció n . 

Me cues ta en tender lo que se dice en e l fo! 20, apartado 3. «Pero si la frac

ció n de se rie o de subserie co in cide con la unidad de instalació n puede d epe n

de r de cualquie r nive l de descripció n». Esto nos llevaría a lo siguiente : 

Fondo Divisió n de fondo 

Caj a Caj a 

La caj a/ unidad de instalac ión sería, en tonces, fracc ió n de fo ndo o de divi

sió n de fond o.Es to me suena a realidades no deseables en cuanto no son sino 

desorganizac ión y la descripció n, e n tie ndo, no se debe ría aplicar a la deso r

ganización . Pe ro hay más. Se apos tilla que «sin embargo muchas veces la frac

ción de se ri e y de subserie se uti li zan para describir la documentación co nteni

da en una unidad de insta lació n ». Entie ndo que no se tra ta de muchas veces , 

sino de lo habitual, y el con tenido de la unidad de insta lació n , e n una situa

ció n a rchivísticamente no rmal, po r correc ta, se rá un a fracc ió n de se rie, po r 

eso no se entiende lo de «s in e mbargo ». Describimos sie mpre el co n tenido 

documental y no e l envolto rio que lo co n tiene . Aho ra bie n ¿hablamos de o tras 

situac io nes? ¿hablamos de o tros co nte nidos? ¿qué queremos decir? ¿admiti

mos y ciamos carta de naturaleza a los contenidos misceláneos de las unidades 
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de instalación? ¿son éstos los que se denominan nive les prácticos? Ocurriría 
entonces que para la fracción de se ri e, con la NEDA en la mano, se ría difícil 
des terrar en las transferencias desde Archivos d e oficina y/ o centrales a los 
Archivos intermedios o a los históricos los contenidos misceláneos de unida
des documentales de dife rentes series e n las unidades de in ·talació n . Mi pos i
ción es que estas situaciones hay que remedia rlas antes y no hay que lleva rl as 
a regularlas a pa rtir de una no rma de d escripción . 

Pa ra la fracción de se rie o de subse rie se reconocen tres tipos: cronológi
cas, cronológico-numéricas , alfabéticas (fol. 20, ap. 1). Esta apreciació n afecta 
antes a las series y nu se ha hecho constar. H ay un a correlac ión estrecha entre 
la ordenación d e las unidades docum entales d e las se ri es y es tos tres tipos de 
fracciones de series. Esta distinció n solo puede afectar a la ho ra de la repre
sentación a las dos segundas, no a la primera. Algún ejmplo, apo rtad o pa ra 
es te e lemento, nos sorprende e n su conjunto: 

«fondo: Archivo d e la Coron a d e Aragón 
serie: Pe rgaminos 
subse rie: Ra món Be re ngu e r TV 
fracción d e subserie: Pergaminos de Ramó n Bere ngue r TV, se ri e ge n e ra l» 

En cuanto a la «unidad documenta l», alguna observación básica. La NEDA, 
según afirma, por sintonía con las prác ti cas inte rnacion ales reconoce pa ra 
aquélla dos nive les de d escripción 9 frente al acuerdo d el grupo de trabajo que 
es timó uno solo. El DTA reconoce una sola definición pa ra la unidad docu
mental, ya sea simple o compuesta que no so n sino acepciones. Quizá lo más 
representativo para reco noce r a una unidad docum ental - da igua l que sea 
simple o compuesta- es el hecho de se r el e lemento integrante, co n su suce
sió n , d e la serie. La unidad documental es equivalente a docume nto d e a rchi
vo para e l que tambié n se reco nocen dos acepciones, simple o co mpuesto . La 
metodología para la desc ripció n de la una y de la otra es sem ej ante y su grado 
ele informac ión tambié n sim il ar. La unidad documenta l, ya sea sim ple o com
pues ta, supone un mismo nivel organizativo y descriptivo. Para reconoce r dos 
nive les de descripción te ndríamos que reco noce r dos nive les el e organ ización 
en la j e rarquía del fondo. ¿Es esto real? Y es to sin pe1juicio el e que en e l caso 
ele las colecciones, las unidades docum entales ya sean sim p les o com pues tas 
pueden colgar direc tam ente del nivel el e descripción «colecció n ». 

No queda claro que a l dar «título » a una unidad documenta l co mpues ta 
unas veces se incluyan las fechas y otras no . Vuelvo a la ca rga: la identifi cació n 

'1 La NEDA, en la no ta 42 de l fo l 24 reconoce qu e a l ad mitir dos niveles habrá qu e precisar los límites entre un a unidad docum ental simple y otra compuesta e insta y recomie nda a rea lizar estudi os pe rtin entes. Con ante ri o ridad , el 19 ele marzo ele 2004 es taba entregado para su ed ició n un trabajo que colaborar,'í en su disce rnimi ento)' aca ba de ver la luz: Hered ia Herrera, Anton ia: «La unidad docum enta l a la hora ele la apli cac ión de la norma ISAD(G)», e n Oiga Gall ego, arqu ive ira, unha homenaxe , Orense, 200fi. 
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de cualquier unidad de descripción no viene sino de la representación de los 
seis elementos básicos, no de uno solo. La fecha es uno de e llos y su informa
ción no tiene porqué situarse en otro. 

Para la definición de unidad documental simple, la NEDA recurre a «unidad 
archivística» que es un término no reconocido en el DTA. Remontándonos en 
el tiempo José Mª Aragó reclamó el término de «unidad archivística» para los 
documentos de arch ivo que no se identificaban con la pieza documental. 

Y ahora algun a reflexión sobre el denominado «elemento de descripción 
asoc iado» que novedosamen te reconoce la NEDA como nivel de descripción. 
Algunas premisas a tener en cuenta: 

- La Norma ISAD (G) no lo reconoce como tal. 

- Es bueno, conven iente y obligado a la hora de la descripción de las uni-
dades documentales, dejar co nstancia de la existencia - que no de su 
descripción específica- de sellos y de características físicas como los 
adornos, las encuadernaciones, etc. Ninguno de e llos se puede «aso
ciar» al «nivel de descripción », como se hizo con el grupo de fondos o 
con la colección, porque ninguno es una unidad de descripción sino 
parte de una unidad de descripción. 

- La Norma ISAD(G) carece de un elemento único para reunir todos los 
denominados, tradicionalmente, caracteres externos de los documen
tos, lo que ha supuesto una dispersión informativa. 

- Un «eleme nto de descripción asociado» puede ser previsible para cual
quiera de los 26 «elementos de descripción ». 

Supuesto esto, e l e lemento que se propone pretende recoger información 
diversa. Una, la referida a una de las manifestaciones de la validación de las 
unidades documentales, que como tal podía ir en el elemento»alcance y con
tenido» al ser la validación, parte del tenor documental. La encuadernación 
estaría cerca del formato de las un idades físicas . Las fo tografías, en más ele un 
caso, son una prueba o testimonio documental obligado dentro de un proce
dimiento y como tales formar parte del elemen to «alcance y contenido ». 

Lo que resul ta in coherente es enumerar al denominado «ele mento de des
cripción asociado» en un listado ele niveles de descripción. 

De aquí mi duda acerca del acierto en la ubicación de este elemento aso
ciado en el «nivel de descripción » que bien podría desplazarse al e lemento 
«alcance y conten ido» 

«3.1.4. VOLUMEN Y SOPORTE DE LA UN IDAD DE DESCIUPCIÓN (CA TIDAD, TAMA1- O O 

DIME1 SIONES) DEL ÁREA DE IDENTIFICACIÓN» 

Se ha respetado para es te elemento e l nombre y sus aclaraciones que figu
ran en la ISAD(G). Sobra la refe rencia a la unidad de descripción al ir todos 
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los e lem entos refe ridos a ella. A la hora de precisar el obj etivo, en la NEDA, con excepción del e lemento título, para e l resto de los elemen tos analizados se precisa «identificar y consignar» y en este caso se ha quedado en solo «consignar». Es ésta una observación que afecta a lo formal y puede se r poco importante sin o es a efec tos de homogeneizació n de l texto. 

Si e l término «volumen», a pesar de su afi anzamiento en e l ámbito archivístico, es equívoco a efectos de su uso, no lo es menos e l de «exte nsión » hasta el punto que ha necesitado de una explicación en nota. 
Se dice del con tenido: «consigna r: 

la extensió n fís ica o lógica y 
el soporte de la unidad de descripció n» 

Hubi era sido más claro y sencillo precisar e l obj etivo median te la refe rencia al núm ero y a la unidad de medida fís ica o lógica, que fue la propuesta de l grupo de trabajo de las Au tono mías . Pero hay más, me e ntra la duda razonable (fol. 4, nota 48) de si se ha querido identificar «extensión » y «formato », cuando en el objetivo y en la primera regla (fo l. 4) exte nsió n ha susti tuido a volumen. 
La primera regla por reite rada sobra y, d e admitirse, debe fi gurar como primera regla en todos los 26 elementos de descripción . 
Aunque la expresió n «unidad de medida lógica» parece procedente de l ámbito informático, en la NEDA no se le ha dado tal apreciac ió n y ha sido conveniente una defini ción. Defini ción que incorporada en la nota 48 no resu lta clara cuando dice que «son aquellas uti lizadas desde el jJunto de vista documental». Si toda la descripció n se hace desde el punto de vista documental, esto no es decir nada. Si estimamos que cuando hablamos de med idas lógicas no es tamos refiriéndonos a medidas info rmáticas, qui zá pod ría decirse q ue las unidades de medida lógicas son las que utili zan para su expres ió n los tipos documentales o las clases docum entales. Esto fue lo co ncl uido po r e l grupo de trabajo de las Comunidades Autó nomas. 

En e l punto 11 de l fo lio 6, se especifica: «cie rtos tipos documentales, conside rados tradicionalme nte como docum en tos especia les (mapas, pl anos, dibttjos, docume n tos legibles por máquin a, e tc) pueden precisar no rm as comp lementa rias para su descripció n ». Quizá se ría bueno matizar la redacción de l principio: «cie rtas unidades documentales consideradas por su tipo logía como documentos especiales (mapas, p lanos . . . )», por cuanto la descripción describe - valga la redundancia- documentos, no tipos documenta les. H abrá que supri mir libros en la e num eració n de las unidades lógicas (fo l. 6) y llevarlos a las unidades fís icas porque de no ser así entraríamos en contrad icción con la e nume ració n del apéndice 1. 
Invocando e l principio de pe rtin e ncia para los nive les supe ri o res, se reco mienda no utilizar só lo las unidades de medida lógicas (fo l. 6 , c), sin embargo para a lgunas colecc iones puede qu e baste n las med idas lógicas . Sería e l caso de la colección de nomin ada «Episto lar io de Fe lipe IV» -no de Fe lipe V- constituida po r 30 cartas . 
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A la hora de los ej e mplos, quizá resulte fuera de lugar que se describa una 
unidad docum ental compues ta correspondiente a un expediente y a la hora 
de l vo lumen se diga: «l expediente». 

Hay circunstancias y realidades en los Archivos que trascienden a los ejem
plos que deberían evitarse. Hay que situarse en el fo ] 17, en los dos ú ltimos 
ej emplos ap<ortados: 

«Código de referencia: ES.08019.ACA/ 001 //C. Procesos, legs en 4º , 1294» 
«Código de referencia: ES.08019 .ACA/ 060// Pe rgamino nº 134» 

¿Por qué a la hora de consignar la signatura se incluyen datos refe ridos al 
tamaño o al soporte? 

«3.2.l. NOMBRE DEL O DE LOS PROD UCTOR(ES) DEL ÁREA DI, CON7EXTO » 

Se discutió y se acordó por unanimidad, en el grupo de trabajo de las 
Comunidades Autónomas, que cuando nos refiriéramos al productor(es) la 
en um eración se haría en e l siguiente orden: institución , familia o persona. 
Orden que ahora se trastoca, sin entender las razon es, ni siquie ra con la acla
ració n hecha en la nota (58). 

El obj etivo es ciertamente ex tenso y dice: 

«Identificar e l productor o los productores de la unidad de d escripció n , y/ 
u otro nombre de person a, institución o familia que pueda actuar como uno d e 
los puntos ele acceso principales a la unidad ele d escripción, a fin de situar los 
documentos ele arch ivo en su contexto de producció n , compartir los registros 
de autoridad y fac ilitar la recuperación y el intercambio de info rmación » 

La explicac ión, en el objetivo, sobre la necesidad de situar a los documen
tos en e l contexto de producció n -si hablamos precisame nte del productor
quizá, por redundante, resulte innecesaria. Tambié n puede resu ltar innecesa
ria la refe rencia a que dicho ele me nto facilita la recuperación y la información 
cuando todos los elementos, según de la Norma ISAD(G) , se estiman puntos 
de acceso. De aquí que la redacción para el objetivo de este e lemento podría 
habe r resultado más senci ll a: «identificar y consignar e l nombre de l produc
tor o productores de la unidad de descripción y, en su caso, del coleccionista». 

¿Qui énes son los productores? ¿sólo la institución, la fami lia o la persona 
que genera e l fondo? ¿se consideran productores las division es orgánicas de la 
institución, no todas sino solo las que figuran en e l cuadro de clasificación?. 
En la definición del productor no se reconocen (fol. 8, 2), sin e mbargo más 
tarde se admiten como tales las divisiones orgánicas y las divisiones familiares. 
Hubi era sido más conveniente ampliar de e ntrada la definición de productor. 

Puede resultar in cohe rente que si la colección se es tima como nivel de des
cripción, no como un subele mento o elemento de descripción asoc iado, a la 
hora de representar a l coleccionista aparezca como un subeleme nto. De aquí 
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que la facultad potesta tiva referida a la colecció n ( «se pod rá inclui r e l nombre 
del coleccionista ... ») no resulte cla ra, ni tampoco lo de que «en e l caso de las 
coleccio nes no será obligatorio consignar el nombre del p roducto r» (fo l. 17) . 
¿Cómo iba a se r obliga torio si la colección no tiene producto r? Si describimos 
coleccio nes, al carecer de p roductor, necesariamente hemos de hablar del 
coleccionista, sin posibilidad de confundirl o con el primero . Existe n mane ras 
para distinguir de forma expresa al producto r del coleccionista previendo un 
lugar para la representación de cada uno de ellos , a la ho ra de precisar el no mbre del e le mento. 

Nombre del o de los producto res // Nombre del coleccionista 

y, así, e legir e l pertinen te, según es temos ante un fo ndo o una colección . 

Sorprende la inclusión del autor en e l elemento «productor», cuando p ro-
ductor y autor, en e l contexto archivístico, so n co nceptos bien dife re ntes. En 
un fondo documental, el auto r afecta casi única y exclusivamente a la unidad 
documental. En la última reunió n de trabaj o, con la única excepció n , lógica 
po r o tra parte, de J.L Bona! que asistió a la m isma invitado por e l Ministe rio de Cultura, se acordó no consignarlo en es te elemento al es ta r ya su sitio en el 
elemento «título». La Norma ISAD (G) en ningún mo mento habl a del auto r 
en el elemento «productor», la referencia y representación del au tor la sitúa 
como un posible da to a la ho ra de consignar e l título de la unidad docum en
tal. En la NEDA se ha forzado el obj etivo del elemen to «productor» para 
incluir a l auto r. La refe rencia a la obligato riedad de consignar los nombres de 
auto r en e l caso de documentos que ge neren derechos de autor puede trasla
darse a la aplicació n del e lemen to títul o/ nombre . 

Y pasemos a la aplicación de es te elemento . Se afirm a (fo l. 5) q ue: «En 
cada unidad de descripció n se podrán co nsignar uno o varios p roducto res». 
Al hacer esta ge neralizació n pudiera darse a ente nder que tambié n e l fo ndo, 
co mo unidad de descripció n , pudiera tener más de un p roducto r, y es to sin 
pe1juicio de que a la ho ra de la aplicació n particulari zada se hable de un solo 
nombre para e l producto r del fo ndo. No debe existir la menor duda sobre esta 
cuestión. Michel Duchein que tanto nos ha e nseiiado sobre e l prin cipio de 
p rocedencia, a ra íz de un inte rcambio de in fo rmació n man tenida con él, me 
decía lo siguiente (12 mayo 2003) : ,~e suis to ut a fai t d ' acco rd avec to i sur le 
fa it qu ' un fonds n 'a qu ' un seul p roducteur». 

No creo que proceda, a la hora de la ap licació n , lo sigui ente (fo l. 5, 5º 
párrafo ): «Si se tra ta de colecciones debidas a la ac ti vidad de un coleccio nista 
o fo rmada en los a rchivos por motivos de conservac ión , se podrá indi car e l 
nombre del co leccionista además del p roducto r o p roductores de la unidad de 
descripció n ». ¿Como se va a indicar el p roductor, si la unidad de desc ripción 
de que habla es la colecció n y ésta, como tal, no tiene nunca p rod uctor, de aq uí 
que al describirla solo se pueda y se deba hablar del coleccionista? O tra cosa 
será cuando descendamos hasta las unidades docume ntales que integran la 
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colección y las describamos una a una: entonces si será preciso consignar el 

productor, si lo conocemos, para cada una de las mismas. Y esto sin perj uicio 

de que en el e lemento «historia institucional // historia de la colección» -que 

tendrá que preverse- se haga alusión a la procedencia a la hora de contar 

cómo se acumularo n los documentos que in tegran la colección. 

Al hablar de la aplicación del «productor» a las divisiones de l fondo (fo l. 

8) e incl uir e in te rcalar reglas para las colecciones «anidadas», que no son sino 

reglas ya explicitadas para la colección , se distorsiona el discurso lógico y la 

comprensión de la NEDA. 

En Mósto les, Soledad Benito, en las Jornadas de Archivos Municipales 1°, 

refiriéndose a la ISAD( G), come ntaba lo siguiente: «La flexibilidad de inte r

pre tac ión que predica supo ne una ayuda, nada desde11able a la hora de ela

borar la Norma Nacional de cada país, pero entraña el peligro de que, fuan

do los co nte nidos y la terminología de nuestra ya sufi ciente me nte 

fundamentada tradición archivís tica, surja una variedad indefinida de inter

pretaciones que no servirán más que para enturbiar la tarea de describir y de 

informa r». 
Algo más comentaba la referida a rchivera, haciéndose eco de una abun

dante bibliografía reciente: »La influencia del lenguaj e y de los métodos biblio

tecarios ya ha sido negativa y habrá que contrarres tarla adoptando una termi

nología archivística normalizada». 

¿Consigue la NEDA dar solución a las inquietudes y a los peligros apuntados? 

'
0 

BENITO, So ledad: «La descripción mu ltinive l en los Arc hivos mun icipa les : la Norm a 

ISAD(G) » en Actas de las XV j ornadas de Arch ivos muni cipa les, Mósto les, 2004, p. 38. 




